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El derecho laboral o derecho del trabajo es el conjunto de normas que regulan la 

relación entre empresarios y trabajadores. Este conjunto de leyes abordan aspectos 

fundamentales de la relación laboral. Por ejemplo: que el trabajador debe realizar 

una labor remunerada y voluntaria, los límites de la jornada laboral, la protección de 

su salud o las prestaciones sociales que le corresponden en situaciones como la 

baja médica o el despido. 

 

Fuentes del derecho laboral 

Constitución 

En las constituciones se contemplan las garantías y libertades que tienen los 

individuos, y la protección de que gozan frente al Estado. En ellas han comenzado 

a incorporarse, en muchos países, derechos sociales que regulan garantías 

mínimas aseguradas a los trabajadores, y frente a sus empleadores. Es así como 

empiezan a aparecer en textos constitucionales principios y derechos laborales que 

adquieren el rango normativo máximo: el constitucional. Esta tendencia no es 

universal; por ejemplo, no existen tales disposiciones en la Constitución de los 

Estados Unidos.Cuando las hay, es habitual que se refieran a temas como los 

siguientes: 

Derecho al trabajo. 

Derecho al salario mínimo. 

Indemnización por despido. 

Jornada de trabajo, descanso semanal y vacaciones anuales. 

Derecho a la seguridad social. 

Estabilidad de los funcionarios públicos. 

 

 



Seguridad e higiene en el trabajo. La materia contempla dos temas específicos: 

los accidentes del trabajo y las enfermedades profesionales. 

Derecho de sindicación. 

Derecho de huelga y de cierre patronal. 

Derecho a negociar colectivamente. 

 

Tratados internacionales 

Los tratados internacionales constituyen una fuente directa de regulación de 

derechos laborales, garantizando a los trabajadores de los países signatarios 

derechos mínimos que los Estados firmantes se obligan a respetar. Según los 

distintos regímenes jurídicos, los tratados pueden ser directamente aplicables en el 

derecho interno o puede requerirse para ello su incorporación en la legislación 

nacional. 

En países de integración regional o comunitaria, como la Unión Europea, los 

tratados de integración constituyen fuentes directas y cada país integrante de la 

comunidad debe adecuar su ordenamiento jurídico, operando de esa forma en un 

sistema integrado e igualitario de protección a todos los trabajadores de la región. 

La principal fuente de tratados multilaterales es la Organización Internacional del 

Trabajo (OIT), que aprueba convenios y recomendaciones sobre todos los temas 

de derecho laboral individual y colectivo. 

 

Ley a definir 

Las leyes son la principal fuente del Derecho laboral, y la directa expresión de la 

intervención del Estado en esta materia. En los Estados con estructura federal toda 

esta materia puede ser de competencia del gobierno central o de las entidades 

federadas. 

 



Códigos laborales 

Muchos ordenamientos jurídicos, especialmente en Latinoamérica, iniciaron la 

tendencia de separar la legislación laboral de la civil, y elaborar códigos 

especializados sobre la materia. 

 

Leyes especiales 

En algunos ordenamientos existen leyes ordinarias especiales que rigen la materia 

laboral, como una ampliación de la normativa general encontrada en los códigos 

civiles o los códigos de trabajo. 

También existen leyes que por su naturaleza se añaden a la legislación laboral en 

temas particulares y específicos. 

 

Leyes no laborales de aplicación supletoria 

Un último eslabón de la legislación laboral se encuentra en normas que pertenecen 

a otras disciplinas, como por ejemplo al derecho comercial o al derecho civil, que se 

aplican en forma subsidiaria para suplir las cuestiones no previstas en aquella. 


